
 

ANEXO – CONVENIO FUNDACIÓN UNIR 
 

CONDICIONES ECONÓMICAS Y BECAS 
 

1. Las condiciones especiales aplicadas a los colaboradores de PROSPERIDAD SOCIAL, para 
las carreras de programas de pregrado y postgrados ofertados por FUNDACION UNIVERSITARIA 
INTERNACIONAL DE LA RIOJA, en aplicación del presente convenio, tendrán un descuento del 5% 
adicional al que ofrecen los asesores académicos en el Departamento de Admisiones de 
FUNDACION UNIVERSITARIA INTERNACIONAL DE LA RIOJA, hasta un máximo del 50%. 
 
NOTA: Las tarifas de Fundación UNIR no son fijas. Dependen de cada titulación y, además, los % 
de descuentos varían a lo largo de la convocatoria hasta su cierre. 
Es de aclarar que las titulaciones de maestría son a través de UNIR España y las de pregrado y 
especialización a través de la Fundación Universitaria Internacional de La Rioja (Colombia). 
 
1. Fundación UNIR otorgará becas para cursar estudios de pregrado y postgrado en la 
modalidad on line en los siguientes términos: 
Se ofrece una beca institucional del 70% si logramos matricular a 10 alumnos por convocatoria o una 
del 90% si las matrículas llegan a 20, las cuales aplican para Becas en másteres universitarios 
oficiales de Fundación UNIR. Estas becas aplican para cada convocatoria. 
 
a) Los requisitos para la concesión de estas becas de estudio serán acordadas por los 
administradores del presente convenio y se recogerán en la correspondiente convocatoria de becas, 
teniendo en cuenta el adecuado perfil y experiencia profesional con la titulación y méritos 
académicos. 
b) El proceso de postulación, convocatoria de concurso y selección de los beneficiarios se 
gestionará íntegramente por PROSPERIDAD SOCIAL. Una vez se tenga listado final de becados, 
se remitirá a UNIR quien validará los candidatos, previa verificación de que cumplen los requisitos 
de acceso y admisión al programa correspondiente, Fundación UNIR matriculará a los candidatos 
seleccionados por PROSPERIDAD SOCIAL que cumplan dichos requisitos.  
 
3. El otorgamiento del beneficio del convenio no exime el pago por parte del estudiante de la 
reserva de cupo. Los descuentos señalados no serán acumulables a otros programas de becas o 
financiamientos que tenga vigente la Universidad Internacional de La Rioja, excepto a los descuentos 
promocionales, a los que si serán acumulables. El beneficio de la beca aplica para primera matrícula. 
 
 

 
 


